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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se pone de manifiesto el expediente de
inscripción con carácter específico en el Catálogo Gene-
ral del Patrimonio Histórico Andaluz del Santuario de
Santo Domingo de Scala Coeli a varios interesados en
el procedimiento.

Encontrándose en tramitación en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura de Córdoba el procedimiento de
Inscripción con carácter específico en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz, con la categoría de Monumento,
a favor del Santuario de Santo Domingo de Scala Coeli, aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones y
habiéndose intentado la notificación por la que se pone de
manifiesto el expediente a varios interesados en dicho pro-
cedimiento, se pone de manifiesto el mismo a éstos, en calidad
de propietarios de parcelas, incluidas en el entorno de pro-
tección del bien, que son: Rosendo Reina García, José María
Barba Fernández, Emilio García González, Soledad López Jura-
do, Vicente Cruz León, José Cruz León, Gregorio Díaz Díaz,
José Aguilera Carmona y José Laguna López, Rafael García
Mingallón, Juan Sánchez Ramos, José A. Cantos Sánchez y
Josefa Cruz Rosas, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía; 12 del Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico; Decreto 19/1995, de 7
de febrero, y 84 y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de quince días, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los interesados
puedan, en estos plazos, examinarlo y formular las alegaciones
que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, C/ Capitulares, núm. 2, de nueve
a catorce horas.

La Delegada, Rafaela Valenzuela Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública y se notifica
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, a favor de los Baños Arabes de Churria-
na de la Vega (Granada), a los interesados en el mismo
cuyos datos se desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Interés Cultural, con la categoría de Monumento,
a favor de los Baños Arabes de Churriana de la Vega (Granada),
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
se anuncia la apertura de período de información pública y
se concede trámite de vista y audiencia del expediente a los
interesados en el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español; el artículo 13.1
de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de
10 de enero, y los artículos 84 y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles para la Información Pública
y diez días para el trámite de audiencia, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio, para
que cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el plazo
citado, examinarlo y formular las alegaciones que estimen
pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11-1.ª
planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 24 de junio de 2002.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Zona Arqueológica, a favor del Cerro
de los Infantes, en Pinos Puente (Granada).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Zona
Arqueológica, a favor del Cerro de los Infantes, en Pinos Puente
(Granada), y atendiendo al estado en que se encuentran las
actuaciones, se anuncia la apertura de período de información
pública del expediente, de conformidad con los artículos 9.2
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio Histórico
Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección e Insti-
tuciones del Patrimonio Histórico, en Granada, Paseo de la
Bomba, núm. 11-1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 24 de junio de 2002.- La Delegada, María
Escudero Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 26 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 26 de junio de 2002, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
doña Isabel Falero Ramírez, al estar en ignorado paradero
en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 30 de mayo
de 2002, a favor de los menores M., I., G.M.F. y F.F.R.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los tramites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 26 de junio de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.


